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REPÚBLICA DE COSTA RICA 
        

PROYECTO   NUEVO 

 

SD-31-16-17 
 

28 de febrero del 2017 
 

El Departamento  Secretaría  del  Directorio  se  permite  informar 
que ha recibido el siguiente proyecto  de ley,  el cual  el señor  

Presidente de la Asamblea Legislativa, de conformidad  con el  
artículo 114 del R. A. L., se le ha asignado  la Comisión que a 

continuación se indica: 
 
 

1- DEL DIPUTADO MARÍN QUIRÓS Y OTROS: “LEY QUE OTORGA 
COMPETENCIA A LAS MUNICIPALIDADES PARA DESARROLLAR 
PROYECTOS DE ERRADICACIÓN DE TUGURIOS, ASENTAMIENTOS 
EN PRECARIO Y GESTIÓN DE PROYECTOS DE VIVIENDA DE 
INTERÉS SOCIAL” EXPEDIENTE N°. 20.201 Pasa a estudio  de la 
Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales y Desarrollo 
Local Participativo.  

 
 

     
 

 
 

 
 

 
 
           Atentamente,   
 
            
 
           
 
 
 
            MARCO W. QUESADA BERMÚDEZ 
                                  Director                                             
 
           MARGARITA    


